
 
 

 

LEY Nº 4255 

Sancionada y Promulgada el 18/07/68. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 8.108, del 24 de julio de 1968. 

Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas. 

 

El Gobernador de la Provincia sanciona y promulga con fuerza de  

LEY 

Artículo 1º.- Donde dice en el artículo 1º de la Ley Nº 4.207 del 26 de abril de 1967: 

“Dónase a favor del Instituto Secundario Rosario de Lerma…” debe leerse: “Dónase a favor del 

Arzobispado de Salta destinado al Instituto Secundario de Rosario de Lerma…”. 

 

Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

ROVALETTI – Escudero 

 

 

 

 


